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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Extraordinaria 

Fecha: 14 de diciembre de 2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión 

extraordinaria celebrada el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, adoptó 

entre otros el siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1331/23.- OPEP.- 1. PROPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN DE 

HACIENDA, DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS DE 2024, 

COMPRENSIVO DE LOS ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 

SOCIEDADES MERCANTILES, Y OTRAS ENTIDADES Y SUS BASES DE 

EJECUCIÓN; ESTADOS CONSOLIDADOS DE INGRESOS Y GASTOS DEL 

AYUNTAMIENTO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOCIEDADES MERCANTILES, 

Y OTRAS ENTIDADES Y PLANTILLA DE PERSONAL.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar los Estados de Ingresos y Gastos del 

Ayuntamiento de Córdoba, sus Organismos Autónomos, Consorcio adscrito y 

Sociedades Mercantiles, según el siguiente desglose 

 
ENTIDAD GASTOS EN € INGRESOS EN € 

      

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 409.590.849,70 409.590.849,70 

      

ORGANISMOS AUTÓNOMOS     

GERENCIA MUNICIAL DE 

URBANISMO 
22.440.388,15 22.440.388,15 

INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DEPORTES 
11.131.166,23 11.131.166,23 
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ENTIDAD GASTOS EN € INGRESOS EN € 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTES 

ESCÉNICAS.  
5.476.254,00 5.476.254,00 

INSTITUTO MUNICIPAL DE 

GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL.  
3.741.188,53  3.741.188,53  

INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y 

EMPLEO 

4.748.654,00   4.748.654,00   

INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TURISMO 
2.616.212,31 2.616.212,31 

CONSORCIO ORQUESTA DE 

CÓRDOBA 
3.665.243,00   3.665.243,00   

      

SOCIEDADES MERCANTILES     

AUCORSA.- AUTOBUSES DE 

CÓRDOBA S.A. 
32.473.293,31   32.924.430,00   

EMACSA.-EMPRESA MUNICIPAL DE 

AGUAS S.A. 
53.375.487,00   53.810.416,00   

SADECO.- SANEAMIENTOS DE 

CÓRDOBA S.A. 
71.386.621,00   71.586.621,00   

VIMCORSA.- VIVIENDAS DE 

CÓRDOBA S.A. 
21.915.390,00   21.915.390,00   

CECOSAM.- CEMENTERIOS DE 

CÓRDOBA S.A 
3.364.281,00   3.553.932,00   

 

  SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Córdoba y de sus Organismos Autónomos.- 

  TERCERO.- Aprobar los Estados consolidados de Ingresos y Gastos 

del Ayuntamiento de Córdoba con los Organismos, Consorcio Orquesta de 

Córdoba y Empresas señalados en el apartado Primero, que ascienden a un total 

de en su Estado de Ingresos de 552.331.781,57 € y en Gastos a 551.056.064,87 

€.- 

  CUARTO.- Aprobar las Plantillas de Personal que figuran en el 

Expediente.- 

  QUINTO.- De conformidad con el Decreto de Reorganización 

Municipal 2023/9408, de 13 de julio, aprobar la relación de cargos con dedicación 

exclusiva y parcial del Ayuntamiento de Córdoba para el ejercicio 2.024: 

RELACIÓN DE CARGOS:  

 

CARGO / CATEGORÍA % DEDICACIÓN 

Alcalde/sa Presidente/a 100 % 

Teniente Alcalde (7) 100 % 

Portavoz (3) 100 % 
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CARGO / CATEGORÍA % DEDICACIÓN 

Portavoz (1) 0 % 

Teniente Alcalde (2) 80 % 

Concejal/a sin Delegación (1) 75 % 

Concejal/a sin Delegación (4) 100 % 

Concejal/a Delegado/a (1) 100 % 

Concejal/a Delegado/a (1) 80% 

Concejal/a Delegado/a (2) 0 % 

Concejal/a sin Dedicación (6) 0 % 

 

Aprobar las siguientes retribuciones de los cargos electos:  

 

CARGO TOTAL 2024 

ALCALDE-PRESIDENTE 69.260,95 € 

TENIENTE ALCALDE 62.750,06 € 

PORTAVOZ 59.198,92 € 

CONCEJAL/A DELEGADO/A  58.014,92 € 

CONCEJAL/A SIN 

DELEGACIÓN 
50.910,98 € 

 

SEXTO.- Aprobar las siguientes Retribuciones de los Órganos Directivos:  

 

Retribuciones Coordinadores:  

 

Coordinador General del Ayuntamiento… 68.907,40 €.- 

Coordinador/a General …………………....65.407,40 €.- 

(a dichos importes no les será de aplicación la subida prevista en la LPGE 2024, tal 

y como se indica en la providencia de inicio recibida, por lo que no llevan recogida 

el 2,5 % de subida estimada para 2024). 

 

Retribuciones Complementarias Presidente del CREAM y Titulares del Órgano de 

Gestión Tributaria y del Órgano de Planificación Económico Presupuestaria  

63.773,98 €.- 

(…dichos importes recogen la subida estimada para 2024 del 2,5 %, tal y como se 

indica en la providencia de inicio). 

 

Complementos Específicos de los siguientes Puestos:  
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Secretaría General del Pleno, Titular Órgano Apoyo a la Junta de Gobierno y 

Titular Órgano de Gestión Económico Financiera, Titular Asesoría Jurídica, Titular 

Intervención: …….54.484,01 €.- 

(…dichos importes recogen la subida estimada para 2024 del 2,5 %, tal y como se 

indica en la providencia de inicio).  

   

  SÉPTIMO: Declarar indisponibles los siguientes créditos de las 

correspondientes aplicaciones, hasta tanto el Pleno adopte Acuerdo de 

Disponibilidad. :  

 

     GASTOS  

       

CÓDIGO EUROS 

          VARIACIÓN 

CT ORG PROG ECO PAM 

DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

  

              

Z B31 4411 44901 0 AUCORSA TRANSF. BONIFICACIÓN 20% 1.900.000,00 

Z B31 4411 85090 0 AUCORSA. AMPLIACIÓN DE CAPITAL 3.000.000,00 

Z B33 1623 85090 0 SADECO. AMPLIACIÓN DE CAPITAL 7.000.000,00 

Z B33 1623 74001 0 SADECO. TRANSFERENCIA CAPITAL FONDOS NEXT 1.000.000,00 

Z H00 9311 22699 0 HACIENDA. GASTOS DIVERSOS 500.000,00 

Z H20 9200 22799 0 GESTIÓN. OT. TRABAJOS REALIZADOS POR EMP. Y PROFESIONALES 500.000,00 

Z H46 4391 22799 0 ECONOMÍA Y EMPLEO CEFC. OTROS TRAB. REALIZ. POR EMP. Y PROF. 100.000,00 

          TOTAL CAPITULO.................................... 14.000.000,00 

 

  OCTAVO- De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los miembros de 

la Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán 

por su asistencia a cada sesión plenaria ordinaria o extraordinaria, incluidas las 

urgentes que se celebren, a excepción de las sesiones extraordinarias de condena 

a la violencia de género por las que no se percibirá importe alguno, Aprobar  las 

siguientes cantidades en concepto de indemnización:  

 

  Por asistencia a cada Sesión Ordinaria de Pleno: 815,13 €.- 

  Por asistencia a cada Sesión Extraordinaria del Pleno: 407,57 €.- 

 

  NOVENO.- Aprobar las siguientes asignaciones a los Grupos 

Políticos Municipales: 

 

  Cantidad fija mensual por Grupo Político Municipal: 103,50 €. - 
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  Cantidad variable por cada Concejal/a de Grupo al mes: 842,01 €.- 

 

  DÉCIMO.- Que una vez aprobado por Junta de Gobierno Local y con 

el correspondiente Certificado, y anexando el correspondiente Dictamen del 

Consejo Social y el nuevo Informe que en su caso pueda emitir la Intervención 

General de este Ayuntamiento,  sea sometido a conocimiento del  Pleno de la 

Corporación al objeto de aprobar inicialmente el Presupuesto General de esta 

Corporación para el ejercicio 2024,  así como el de todos y cada uno de sus 

Organismos Autónomos, Consorcio Orquesta de Córdoba   y Sociedades 

Mercantiles señalados en el punto PRIMERO, sometiéndose  a información pública 

por espacio de 15 días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba, al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar 

cuantas alegaciones o reclamaciones procedan con arreglo a la Ley, 

considerándose definitivamente aprobado de no presentarse reclamación alguna, 

de conformidad con lo establecido en el art. 169 del TRLRHL.- 

 El Presupuesto, definitivamente aprobado, deberá insertarse resumido por 

capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integran en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba, así como la Plantilla de Personal. 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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